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PARTE OFICIAL

PESSüEICia SEL C0ISEJ9 SE FállSTEOS

S, M.ol R u y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. Ivi. la UEíiN'A Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. IIR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
irujiortanto salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas do la Augusta Real Fa- 
inilia,

REAL DECRETO
En el expedionto y autos do competen

cia suscitada entro ei Gobernador do CU' 
narias y el Juez de prim era instancia del 
distrito de Triana, de Las Palmas, de los 
cuales resulta:

Que D. Juan Á. Orüz, como sustituto 
dorProciirador D. José Bethencoiirt, y 
en nombre de D. Juan de la Vega^Mayor, 
promovió en el mencionado Juzgado in 
terdicto de retener contra la Sociedad 
concesionaria dcl proyecto da abasieci”- 
m'lento do aguas de la ciudad do Las Pal
mos, don ominad a GÜy of Las Palmas 
W ater and Power Gompany Limited, 
aduciendo en la demanda heclios que á 
lo> efectos ele la iniormación testifical en 
ella ofrecida determinada en la slgiiiento 
forma:

Que D. Juan de la Vega Mayor se halla 
desde hace algunos años en la quieta y 
pacifica posesión de las dos fincas des- 
critas en el hecho prim ero de la referida 
demanda; y

Que el día 25 de Marzo do 1914, D. An- 
xonio Cuyas y G, Corvo, D. José Lorenza- 
na, D. José Falcón y otros so ínírodiije- 
r.ni en dichas fincas, y contra la expresa 
prohibición do su dueño practicaro\i m e
didas y otros trabajos de ingeniería, los 
cuales se hicieron por orden de la Socie
dad llamada Inglesa, coiicosionarla de 
D.s obras do abastecimiento do aguas de 
Las Palmas, en la que están aquéllos em
pleados.

Solicitábase en la súplica de la deman
da que d^^blarando en su día haber lugar 
al interdicto de retener que so proponía, 
m antuviera á D. Jpan de la Vega en la 
posesión de las mencionadas fincas, m an
dando se requiiiose á la Sociedad deman
dada para que en lo sucesivo se abstuvie
ra  de cometer los actos expresados ú 
otros que revelasen el mismo propósito 
y respetasen la propiedad ajena, bajo 
apercibimiento de lo que hubiese lugar 
oii derecho y condenándole en todas las 
co&tas.

Que admitida la demanda y practicada 
la información testifical, se procedió á la 
celebración del juicio verbal, acto para 
el que fiié citado, como representante de 
la  Sociedad dem andada, D. Francisco 
Gouvié Marrero, en nombre del cual se 
persono en los autos solicitando y obte^

niendo ser tenido por parte el Procura
dor D. Vicente Díaz Gurbelo.

Que en el acto de dicho juicio solicitó 
j la defensa de D. Francisco Gouvié se do- 
: clarase incompetente ei Juzgado, por ser 

la cuestión debatida meramente adm inis
trativa, y, en otro caso, declarar mal he
cho el emplazamiento, estimando la falta 
de personalidad del demandado, así dice, 
por lo expuesto on el hecho prim ero da 
la coníostación á la demanda, y, en luti
mo caso, declarar no haber lugar al in 
terdicto, imponiendo en todas ellas las 
costas del procedimiento al actor.

Que el Gobernador de Canarias, á ins
tancia de D. Francisco Goiivió y do con
formidad con la Gomisión provincial, re
quirió de inhibición ai Juzgado, fundán
dose:

En que la Sociedad devqiio se trata, 
como concesionaria do las obras de con
ducción y abasteciniiento de aguas de 
Las Palmas, representa á la Adm inistra
ción en todos los actos que realiza para 
cumplir su misión, máxime ajustándose 
á ios fines de la misma;

Que oí arííciilo 55 de la ley de Exjjro- 
piación forzosa y el 109 del Reglamento 
dictado para su ejecucióii, faculta á la 
Administración pública en general y á 
las T)ersona3 subrogadas en sus derechos, 
para ocupar íemporaluionte los terrenos 
de propiedad particular para hacer estu
dios ó practicar operaciones de corta du
ración necesarios para la ejecución de 
obras, y

En que además la referida Sociedad 
obra en ropreseiiíación dol Ayuntamien
to de Las Palmas y on asunto referente á 
m ateria de aguas, motivo por ed cual y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89 de la ley Muidcipal y en el 252 
de la ley do Aguas, no puede interponer
se contra sus actos interdictos de n ingu
na especio, y sí tan sólo los recursos gu
bernativos que procedan.

Gitaba corno vistos el Real decreto do 
8 do Miavo de 1887 y los resolutorios de 
competencias de 11 de Mayo de 1905, 19 
de Mayo y 20 de Junio de 1906, 18 de 
Abril de 1908 y 10 de Julio de 1910:

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Juez dictó auto en que sostu
vo su jurisdicción, aduciendo en apoyo 
de ella:

Que no obstante poder el Estado, como 
representante do la comunidad social, li
m itar las facultades del dueño en aras de 
un interés de la Nación, Provincia ó Mu
nicipio, doctrina á la que da forma legal 
el articulo 349 del Código Civil, que 
transcribe copia del 76 do la Constitu
ción, implicando siempre el hecho de la 
expropiación la limitación de un derecho, 
un vejamen y gravamen que debe ser re
compensado, concede aquél al proifieta- 
tario garantías do que es expresión la ley 
de Expropiación forzosa, que en su a r
tículo 4.® establece que ((todo el que sea 
privado de su propiedad sin que se ba

ja n  llenado los requisitos expresados en 
la ley, ijoclrá utilizar los interdictos de 
retener y recobrar para cjue los Jueces 
amparen y, en su caso, reintegren en la 
]30Sosión ai indobidamonte exprofjíado)), 
constituyeiido, en sii consecuencia, la in
fracción do cualquiera de los preceptos 
de la m ism a un acto de despojo, de inva
sión del derecho perseguí ble por la vía 
de interdicto ú ord inaria  ante los T ribu
nales de jiisticia, únicos á Ies que so en- 
coniiondan el conociniicnto y resolución 
do las ciiostiones de propiédad, como así 
tiene declarado en m ultiíiid de senten
cias el T ribunal Supremo, y se halla tam 
bién determ inado en Reales decretos re 
solutorios competencias, aduciendo el 
Juzgado á continuación doctrina de los 
Reales decretos de 10 de Junio de 1902, 
25 do Mayo de 1900, 12 de Julio de 1904 y 
23 de Marzo do 1905;

Que á tenor do lo establecido en el a r 
tículo 55 de la ley de Expropiación for
zosa, y de u n a  manera más concreta en 
ei artículo 109 del Reglamento general 
para su ejecución y debe calificarse de 
caso de expropiación de un derecho el 
que se lleva á cabo, para ocupar tempo- 
ralmeiito terrenos necesarios para 'hacer 
estudios o practicar operaciones de corta 
duración, coa objeto de recoger datos 
para la formación do un proyecto ó para 
ei replanteo de una obra ó con cualquie
ra otro objeto, pues tales actos represen
tan siempre gravámenes, privaciones en 
la integridad del dominio constitutivas 
de una verdadera expropiación, y cuando 
esas ocupaciones temporales se llevan á 
cabo sin que precedan los requisitos do 
la ley de Expropiación forzosa ó el p re
vio acuerdo de los dueños, son reclama- 
bles por la vía de interdicto, como así lo 
establecen los Reales decretos de 6 de 
Marzo, I I  de Julio y 16 do Mayo de 1886 
y 8 de Octubre de 1889;

Que fundándose ei interdicto entabla
do por D. Juan de la Vega Mayor en el 
hecho de haberse realizado ocupaciones 
temporales en sus fincas contra su volun
tad, sin haberse cumplido los requisitos 
todos do la ley de Exprorfiación forzosa 
y de su Reglamento, resulta evidenciada 
la procedencia del interdicto y la compe
tencia de aquel Juzgado para conocer del 
mismo, sin que sea dado alegar en con
tra de lo que se sustenta, que la Compa
ñía demandada estaba subrogada en los 
derechos del Ayuntamiento, porque como 
afirmaba el Fiscal en su escrito, la subro
gación de derecho no puede extenderse á 
más que aquellos que asistan al que se 
sustituye, y el Ayuntamiento ^no i)odía 
tampoco por sí ocupar terrenos de par
ticulares, sin llenar previamente todos 
los requisitos que la Ley establece; y

Que no son de aplicación á la cuestión 
presente el artículo 89 de la ley Munici
pal citada por el Gobernador en su ofi
cio inhibitorio, porque no so tra ta  de ac
tos realizados por el Ayuntamiento ó por
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la persona subrogada en sus dereclios ó 
dentro del círculo de sus atribuciones, 
sino precisamoíite do actos realizados 
fuera de ese círculo j  que infringen, 
las disposiciones do la ley do Expropia
ción forzosa y do su Reglamento, y quo 
lesionan derechos de propiedad particu
lar, ni el 254 do la ley do Aguas, po.rqu0 
en el interdicto no se yeutila cuestión a l
guna do las establecidas en dicha Ley, 
sino úrdcainente un acto de despojo, ó á 
lo menos do perturbación, en la posesión 
que disfizutaba de sus terrenos D, Juan 
Vega Mayor.

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamonto informado por la Oo- 
misión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto ol pre
sento conflicto, que ha soguído sus trá 
mites:

Visto el artículo 4.® de la ley de E xpro
piación forzosa, que reñrióndose al 3.® de 
la misma, dice:

«Todo el que sea privado de su propie^ 
dad sin que so hayan llenado los requisi
tos expresados en' oí artículo anterior, 
podrá utilizar los interdictos do retener 
y recobrar para que los Jueces amparen, 
y en su caso reintegren en la posesión al 
indebidamente expropiados:

Visto el artículo 55 de la propia Ley, 
con arreglo al quo:

«La Administración, así como las Cor
poraciones ó personas en quienes haya 
subrogado sus derechos, podrán ocupar 
temporalmente los terrenos de propiedad 
particular en los casos siguAntes:

Con objeto de liacer estudios ó 
practicar operaciones facultativas de cor
ta duración que tengan por objeto reco
ger datos para la formación del proyecto 
ó para replanteo de una obra»:

Visto el artículo 57 do la indicada Ley, 
que establece:

«El funcicnario público encargado del 
estudio do una obra de esta clase ó el 
particular competenteiiKynte autorizado 
para el mismo trabajo, serán provistos 
por el Gobernador de la provincia do una ' 
credencial para los Alcaldes do ios pue
blos en cuyos tónninos deben operar, á 
fin de que les presten toda ciase do auxi
lios, y muy especlaloie.iite el de ijroourar 
6i permiso de ios ' respectivos p ropieta
rios para que la Comisión de estudios 
pase por sus fincas: '

»Los perjuicios que con las operaciones 
puedan causar en ellas deberán ser abo- 
nadoís en el acto píor tasación de dos prác
ticos nonibrado.3 por el Jefe de estudios 
y el propietario, ó según rogiilación del 
Alcalde ó do la persona en quien haya 
delegado sus facultades, siempre que 
aquéllos no se aviniesen.

»En el caso de resistencia injustificada 
el Alcalde lo pondrá en conocimiento del 
Gobernador, á fin de cjue se dicte la reso
lución que proceda, con arreglo á la ley 
general de Obras Públicas.

»A instancia de parte, y previa la justi

ficación quo estime conveniente, podrá el 
Gobernador .retirar la autorización conce
dida y exigir la responsabilidad á que 
hubiera logar por cualquior abuso come
tido»: ■ ■

Visto el a.riíouIo Íi2  del Reglamento 
l^ara la ej-ouoión de la referida loy do 
Expropiación, que dice: 

c(Si el propietario opusiese resistencia 
injustificada á conceder el permiso para 
la entrada en su posesión, ó si después 
de regulados los perjuicios del modo qué 
so menciona en el artículo anterior insis
tiera en su negativa, el Alcalde dará p ar
te al Gobernador de la provincia, eí cual 
adoptará la s  disposiciones oportunas 
para hacer cumplir lo prescrito en la Ley 
y en este Regí amonto.

»Siii embargo, el mismo Gobernador 
podrá re tirar á instancia de parte la au
torización concedida, exigiendo la res
ponsabilidad quo procediera por cual
quier abuso cometido)):

Visto ol artículo 57 de la loy de Obras 
Públicas, que dispone:

((Para la formación del proyecto á quo 
se refiere el artículo anterior, el peticio
nario podrá solicitar del Ministerio de Fo
mento ó de las Corporaciones á quienes 
corresponda la competente autorización. 

»Esta autorización sólo lleva consigo 
»2A El poder entrar en propiedad aje

na para hacer los estudios, previo el per
miso' del dueño, adm inistrador ó colono, 
si residiere en la propiedad ó cerca de 
ella, y en otro caso ó oii el de negativa 
con el Alcalde, que deberá concederla, 
siempre que so afiance mediante un cóm
puto prudencial el pago inmediato de Jos 
daños que puedan ooasioriarse»: 

Considerando:
lA Que la presente cuestión do com

petencia so lia suscitado con motivo del 
interdicto promovido en el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de Triaría, 
do Las Palmas, por D. Juan do Vega Ma
yor contra la Sociedad CGíicesionaria del 
abastecimiento do aguas á la menciona
da ciudad, alegando haber entrado en 
dos fincas de quo estaba en posesión, va
rios oniploados do la Sociedad referida, 
quienes practicaro.i.i medidas y otros ira- 
bajos de íjigenieviñ contra la expresada 
prohibición del do mandan te.

2. '̂ Quo si bien'so trata en el presente 
caso de una ocupación tem poral y breve 
de las fincas para hacer los estudios pre
vios para el proyecto do abasteelmionto 
de aguas á la ciudad de Las Palmas, los 
derechos del están también
garantidos por las leyes respecto do tales 
cciipaCÍorie.s, r /n  oxigénela do las aii- 
torizacioiiGS y roquisiíos previos que las 
mismas estahlecen.

3.  ̂ Que no habiendo precedido á los 
trabajos de ingeniería que en las fincas 
del demandante se hicieren, el justipre
cio y la indomnízación da los perjuicios 
que en ellas se pudieran causar, ó en 
caso negativo de aquél á la entrada en

los predios después do tasados dichos 
perjuicios en la forma que la ley do Ex- 
propiación dispone, la autorización con 
arreglo á la ley de Obras Públicas ele la 
Autoridad' competente, previo el afianza
miento mediante un. cóm.rmto prudencial 
de ios daños que pudieran causarse, ha 
X)odido acudirse á la vía de Interdicto 
para obtener el amparo de la posesión do 
las aludidas fincas; y 

4A Que á olio no obsta la circunstan
cia de haberse alegado en la contestación 
á la demanda que á la entrada en las fin
cas precedió autorización del dueño, 
X)uesto quo esta es cuestión que ha de 
veníllarze en el mismo interdicto; y parat 
que ésta haya podfilo intentarse, basta 
que no se ha}"an ciimplido los requisitos 
adm inistrativos prevenidos en las leyes 
do Expropiación forzosa y Obras Pft® 
bllcas.

Coiuormándome con lo consultado poi5 
la Comisión permanente del Consejo da 
Estado,

Vengo en decidir esta comi>eteBCÍa á  
favor de la Autoridad judiciaL 

'.Dado 811 San Ifdafonso á diez deE-iiera 
de mil noveciontoo dieciséis.

ALFONSO.
El Tresideiite del Cousejo áe Ministros, i

ilúiro Figiieroa.

i l i i S T E E W  i r o S I T l I J S T l C l l

EEÁL OEDEN ' 1
Exemo, Sr.: Celebradas las Coiiferen* 

oías regionales para la organización del 
Patronato, y señalado por Real orden de 
3 de Septiembre idtimo el 25 del corrían- 
te p'ira la reunión en esta Corte de la  
Asamblea Nacional, conformo lo deter.nii- 
na el artículo í 2 del Real decreto de 9 de 
Junio anterior, el program a de cuestio- 
nos que dicho artículo coTitieiiG, e.xig0 
necesariamonta una preparación que e.n 
m anera alguna puede improvisarse, en
tro otras cosas, en lo concerniente á la 
parte económica que exigirá comproroJ.-* 
sos que necvcsit.an ser muy aquilatados 
antes de contraerlos. De igual manera 
es iiidisxceiisablo que la Ponencia desig
nada para la redacción del Estatuto mo
delo termino sus trabajos y quo so solu
cionen ciertas consultas concsríiientes a 
facilitar la concurrencia de los represen
tantes designados.

En virtud de lo expuesto y procurando 
las mayores garantías,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
-disponer quede ax>la?nida la rcrnion da 
la Asamblea para la eonsíltucimi o.e ios 
Patronatos Nacionales.

Dios guarde á V. E. muchos aiioos. Ma-' 
drid, 11 de Enero de 1916.

BARROSO. 
Señor Presidente de la Comisión asesora 

de Reforma tutelar.
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BimSTERIO DÊ U OOBEEIiCIé̂
REAL ORDEN 

Excma. Sra.: En vista de la comunica
ción de V. E. fecha 22 de Diciembre pró
ximo pasado, en la que participa que por 
fallecimiento del Director facultativo del 
Instituto Oftálmico D. Miguel de Santa 
Cruz y Grúe, ha llegado el caso de deter
minar concretamente la supresión de di
cho cargo con arreglo á la escritura fun
dacional y Reglamento de 22 de Diciem
bre de 1904:

Resultando que los artículos 9.*̂  y 10 
del mencionado Reglamento y una de las 
cláusulas de la escritura fundacional dis 
ponen que el cargo de Director tenía que 
ser desempeñado por el Sr. Santa Cruz 
íímientras guste servirse desempeñarlo)), 
suprimiéndose la plaza cuando se produ 
jese la vacante:

Resultando que por Real orden de 14 
de Marzo de 1913, y en atención á la en 
fermedad que aquejaba á dicho señor Di
rector, se dispuso por este Ministerio Ib 
BUxStitución en su cargo por un Subdirec
tor, que quedaría como Jefe facultativo 
del Establecimiento, en propiedad, cuan
do vacare la plaza del citado Director, 
que sería suprimida:

Resultando que seguido pleito conten
cioso contra expresada Real orden, el 
Tribunal Supremo, por sentencia de 1.*̂  
de Junio de 1914, confirmó aquélla en to
das sus partes, sentencia que quedó eje
cutada en virtud de Real orden de 30 del 
dicho mes y año:

Considerando que ha llegado el caso 
de acordar en definitiva la supresión de 
dicha x̂ Iaza de Director y el nombra 
miento de Jefe facultativo en propiedad, 
y para evitar en lo sucesivo interprete- 
cienes que pudieran disminuir la autori
dad y prestigio del cargo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que quede suprimida dicha pla
za, confirmando en el cargo do Jefe fa
cultativo del Establecimiento, en propie 
dad, á D. Baldomcro Castresana y Goi- 
coechea, Subdirector actual de dicho Es
tablecimiento y Jefe facultativo por susti
tución, del Sr. Santa Cruz.

Do Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid, 11 
de Enero de 1916.

ALBA.
Señora Vicepresídenta de la Junta de Pa

tronos del Instituto Oftálmico, de esta 
Corte.

I I E M I I S fR Ü M tó P C B lK lí  
I B S I M S  mu

RBAJLISS OBDBNBS 
limo. Sr.: S. M. ql R e y  (q. D. g.), de 

conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril último, sobre pro
visión de Cátedras? ha tenido á bien dis

poner se anuncie en el turno de concurso 
previo^de ¡traslado la de’ Agricultura y 
Técnica agrícola é industrial del Insti
tuto general y técnico de Sevilla.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
^̂ uarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
ie Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Subsecretario do esto Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto do 30 
de Abril último, sobre provisión de Cá
tedras, se anuncie en el turno de con
curso previo de traslado la de Lengua 
¡atina del Instituto general y: técnico de 
Alicante.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
yuarde á V. I. muchos años. Madrid, 3l 
de Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
ñido á bien disponer, de conformidad con 
lo preceptuado en el Real decreto de 30 
de Abril último, sobre provisión de Cá
tedras, se anuncie en el turno de concur
so previo de traslado entre Profesores de 
la misma asignatura, la Cátedra de Len
gua francesa del Instituto de Gerona.

De Real ordan lo digo á Y. S. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. I. muchos años. Madrid, 
31 de Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Subsecretario do esto MinisterK •

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g ), de con
formidad con lo dispuesto en el Real de 
creto de 30 de Abril último, sobre  ̂provi
sión de Cátedras, ha tenido á bien dispo
ner se anuncie en el turno de concurso 
de traslado entre Profesores y Auxiliares, 
la Cátedra de Geografía é Historia del 
Instituto general y técnico de Pamplona.

De Real orden lo digo á Y. S. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. I, muchos años. Madrid, 31 
le Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g ), de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril último, sobre x?/i‘o- 
visión de Cátedras, ha tenido á bien dis
poner se anuncie en el turno de concurso 
previo de traslado entro titulares de la 
misma asignatura, la Cátedra de Psicolo
gía, Lógica y  Etica del Instituto general 
y  técnico de Córd jba.

De Real orden lo digo á V. S. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerior"

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslación, á D. Carlos de Sierra 
de Lazeu, Catedrático numerario de Len
gua inglesa de la Escuela profesional de 
Comercio de Málaga, con el mismo suel
do anual que actualmente disfruta.

Por consecuencia de este nombramien
to, queda vacante la Cátedra de igual de
nominación do que el interesado es titu
lar en la Escuela de la Corufía.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1915.

BUHELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos 
de D, Carlos de Sierra de Lazeu^ 

Catedrático numerarlo de Lengua in
glesa de la Escuela profesional de Co
mercio de la Coruña, en virtud de oposi
ción, desde 2 de Marzo de 1915,

Profesor mercantil.
Bachiller.
Ha sido Profesor interino de Lengua 

inglesa en la Sección de Estudios elemen
tales de Comercio del Instituto do Ovie
do; Profesor auxiliar de Lengua inglesa 
en la Escuela Central de Idiomas, y Ayu
dante repetidor interino de Lengua in
glesa en la Escuela Central de Comercio.

Encargado en la Escuela Central de 
Comercio, durante el curso de 1914 915, 
de la enseñanza de Lengua inglesa en la 
Sección nocturna, y de las prácticas de 
dicho idioma en las clases diurnas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el expediente de opo
siciones celebradas en turno de auxilia
res para la provisión de la Cátedra de 
Lengua francesa del Instituto general y 
técnico de Reus, nombrando para des
empeñarla ál Catedrático de la misma 
asignatura del do Teruel, D. Ernesto Por- 
tuondo yLoret de Mola, conforipe á la pro
puesta formulada por el Tribunal califi
cador, con el sueldo de 3.500 pesetas que 
actualmente disfruta.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos, años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 5 de Febrero 
de 1913, y teniendo en cuenta el informo 
emitido por el Consejo de Instrucción 
Pública, con el fin de regularizar las con
mutaciones- de las asignaturas que con.el 
mismo carácter y  extensión se cursan en 
los distintos Centros oficiales de enseñan
za, y hecho el estudio comparativo do los 
programas do unos y  oíros con sus aná
logos del Bachiiloraío,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Que se consideren conmutables por las 
asignaturas que so cursan en los Institu
tos generales y técnicos las siguientes de 
ios Establecimientos que s e  m^iicionam



Gaceta de Madrid,— Mm. 12 l  l  Enero 1916

Escuelas Normales del grado elemen
tal del Magisterio: las asignaturas de 
Gramática castellana, Caligrafía, Dibujo, 
Religión, Gimnasia y Nociones y Ejerci
cios de Aritmética y Geometría; del gra
do superior: las anteriores, más las de 
Flanees, Aritmética y Geometría. Para 
los alumnos ó Maestros que estudien por 
el plan do 30 de Agosto de 1914 serán 
también conmutables las Geografías, las 
Historias, la Fisiología é Higiene y la 
Química.

Escuela Superior del Magisterio. A los 
alumnos de este Centro so les considera
rá conmutables las asignaturas de Gra
mática castellana, Caligrafía, Dibujo, Re
ligión, Gimnasia, Nociones y Ejercicios 
de Aritmética y Geometría, Ariímetica, 
Geometría, Fisiología é Higiene, Psico
logía y Lógica, Etica y Rudimentos de 
Derecho, Preceptiva literaria y  composi
ción, Historia de la Literatura, Francés, 
Geografía general y de Europa, Geogra
fía especial de España, Historia Univer
sal, Historia do España é Historia Natu
ral A los alumnos de la Sección de Cien
cias se les conmutará también la Física 
y la Química.

De las Escuelas de Artes é Industrias: 
Nociones y Ejercicios de Aritmética y 
Geometría, Aritmética, Geometría, Alge
bra y Trigonometría, Física, Química, 
Francés y Dibujo,

De las Escuelas de Náutica: Gramática 
castellana, Nociones y Ejercicios de Arit
mética y Geometría, Aritmética, Geome
tría, Algebra y Trigonometría, Dibujo, 
Física, Química y Geografía general.

De las Escuelas de Comercio, del grado 
de Contador mercantil: Gramática caste
llana, Geografía general y de Europa, No
ciones y ejercicios de Aritmética y Geo
metría, Caligrafía y Francés; del grado 
de Profesor mercantil: las anteriores más 
las do Aritmética, y para uno y otro la 
Historia de España y la Historia Univer
sal si han sido aprobados por el plan de 
1903.

Se autoriza á los respectivos Directores 
de Institutos para resolver cuantas peti
ciones de conmutación do asignaturas 
presenten los interesados, ajustándose á 
los cuadros transcritos,

Do Rerd orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Enero do 1916.

BURELL. " 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: Yista la comunicación de la 
Dirección del Instituto de Radiactividad 
participando que los Sres. Henrys Bur- ] 
^ay y Compañía, de Lisboa, han donado í 

dicim Instituto un tubo conteniendo ' 
os miligramos de substancia radiactiva, ; 

en los que existen 0,8 m\i|gx’amos de bro- | 
muro de radio hidratado f

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tehiqp á bien "

disponer que se den las gracias en su 
Real nombre á la referida Sociedad por 
el citado donativo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
Y. I. muchos años Madrid, 7 de Enero 
de 1916.

BURELL.
Señor Subs.cretario de este Ministerio.

liHSiÜCMl G líSii
MINISTERIO DE ESTADO

Siil>see:retn.ria«
SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre mora
torias, dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que se publican en la G a c e t a  
DE M a d r i d  en cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Octubre de 1915.

Continuación
BÉLGICA

Disposiciones dictadas por las Autori
dades alemanas y publicadas en el Bole
tín Oficial de Leyes y Decretos para el terri
torio belga ocupado.

Decreto de 8 de Diciembre de 1915»
Artículo fínico. Los créditos de co

merciantes y artesanos por mercancías 
vendidas ó trabajos hechos á particula
res no comerciantes (artículo 2 y 5 de la 
ley de 1.̂  do Mayo de 1913), no prescribi

(*) Yéase la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 8 
de Diciembre de 1915.

rán antes de la terminación del año 1916, 
á menos que no hayan prescrito ya.

(Se coniinuaráj 
Madrid, 11 de Enero de 1916.=^E1 Sub

secretario, Eugenio Ferraz.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Manila, parti
cipa á este Ministerio la defunción dol 
súbdito español Casimiro Maestre Diez, 
ocurrida el 2 de Noviembre último en el 
Hospital de San Juan de Dios, de aquella 
capital.

Madrid, 7 de Enero de 1916.==El Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de España en Yeracruz, par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Juan Sacaluga Bertuso, 
ocurrida el día 14 de Noviembre último, 
maquinista que era del vapor español 
Alfonso X II  durante la estancia en aquel 
puerto de dicho vapor.

Madrid, 7 de Enero de 19í6.=Ei Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

iSTERIO DE GRACiA Y JUSTiC^A

TÍTULOS DEL REINO 
Solicitada por D.®̂ María Yictoria y don 

Pedro Sangro y Ros de Glano, Real carta 
de sucesión en el Título de Conde do la 
Almina, con arreglo á lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo del Real 
decreto d 27 de Mayo de 1912, se anun
cia que por término de quince días, á 
partir de la publicación, estará de mani
fiesto el expediente, para que los intere
sados aleguen lo que estimen convenien
te á su derecho ó desistan de é l  

Madrid, 10 de Enero de 1916.

MINISTERIO DE HACIENDA

B ir e e e lé n  Cremeral ú e l  T e so r o  y  O rd en a c léB  Creiaeral
F ag-os d e l

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones i  los que han correspondido los 24 premios mayores 

de los 1.255 qice comprende el sorteo celebrado en este día.

NÚIVIEROS PREMIOS EN PESETAS POBLACIONES

426 500.000 Zaragoza.
7.674 250 000 Vinaroz.

24.164 100 000 Barcelona y Coruña.
17.807 50 000 Madrid.
9 568 10.000 Sevilla.

11.486 10.000 Alicante.
6.436 10.000 Barcelona.

15.622 .1.0.000 Madrid.
14.740 10.000 Barcelona.
6.753 10 000 León.
5 31.8 lO.OOí) • Madrid.

16.095 10.000 Barcelona.
20.649 10.000 Vigo.
18.000 10.000 Sevilla.
7.671 10 000 San Fernando.
3.891 10.000 Palma de Mallorca.

19.517 10 000 Barcelona.
18.172 10.000 Gijón.
11.370 10.000 Sevilla.

1.440 10.000 Barcelona.
6.397 10.000 Reus.

22.058 10.000 Almería.
10 227 10.000 Palma de Mallorca.
5.884 10.000 Barcelona.

Madrid, 11 de Enero de 1916.
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Én el sorteo celebrado boy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cindo premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las don collas 
acogidas en los estableciniientos de 
Benoflcencia provincial de Madrid, b.an 
resultado agraciadas las. siguientes: 

Clementina Borrego Linacero, Eleiite- 
ria  Gallego Laiidetej^Maríade ios Dolores 
Rubio Gayos, Manuela Santa María y Do- 
l’Otea de León, del Colegio do la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, Ú  de Enero de 1916.--=Por or
den, A. Ruiz de Tejada,

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el día 21 de Enero de 1916. 
Ha do constar do dos serles de 25.009 

billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco 
pesetas, distribuyéndose 86L500 pesetas 
en 1.179 premios para cada serie do la 
m anera siguiente:
i [PB$m03

1
1
1

10
9G2
99

99

de 150.000
de a 70.000

 de £0.000
 de 2.500.......  25.000
. . . . «  de 500..........  481.000

aproximaciones de 
oOO pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio prim ero . „ 49.500

id- de too id. id., 
para los 99 núm e
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo  49.500

aproximaciones de
2.000 pesetas cada 
una para los n ú 
meros anterior y 
posterior al dei 
premio prim ero. 4.000

ídem do 1.600 id. id., 
para  los del pre
mio s e g u n d o , 3-200

ídem de 1.150 id. id., 
para los del p re
mio te rcero ..» , .  2.300

1.179 864.500

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para ios nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 25.000, y si mese 
éste el agraciado, el billete número i será 
el siguiente.

Para  la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobreentiende que 
si el premio prim ero correspondo por 
ejemplo al número 25, «o consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centona; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 10.1; y en igual forma las aproxi
maciones del premio segundo.

El sorteo so efectuará en el local des- 
tinaao al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se liarán después 
sorteos especiales para adjudicar ednco 
premios de 125 pesetas entre las donce-

Boueñceíicia Provincial de ivíadrld, y 
uno do 625 entro las buéifaoas de mili 
tares y patriotas muorlos en campaña que 
tuvieren Justiñcado su dereclio,"

Estos actos serán públicos, y los coneu, 
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecbo, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobro dudas que 
tengan rospocto á las operaciones de los 
eortoos, Al día siguiente do ofoctuados 
éstos, se expondrá el resultado ai público 
por medio do listauS impresas, únicos do
cumentos febacieiites para aoreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 31 do Agosto de 1915.—EI Di
rector general, Eduardo Bódenas.

B i r e c ú i é m  G e n e r a l  d e  li^  B e n i t a  
j  C la s e s

Relación de los derechos pasivos concedidos 
durante la segunda, quincena de Diciem
bre de Í915y por este Céntro.

CESANTÍAS
Excmo. Sr. D. José Sánchez Gue

rra  y Martínez, ex Ministro de 
la Gobernación. Se lo declara 
con derecho á ser rohabiiita- 
do en el haber de cesantía do
7.500 pesetas anuales, por Ma
d r i d . . . . . . . . . ...........................  7.500,00

Excmo. Sr. D. Rafael Andrade y 
Navarrete, ex Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas A r
tes. Se le declara con derecho 
al haber de cesantía de 7.500 
pesetas anuales, por Madrid. 7,500,00 

Excmo. Sr. D. Manuel de Bur
gos y Mazo, ex Ministro de 
Gracia y Justicia. Se le decla
ra  con derecho al haber Me 
cesantía de 7.500 pesetas anua
les, por Madrid  .......... 7.500,00

Importan las cesantías, . . . .  22.500,00
JUBILACIONES

D. Gregorio Fernández Arias,
Jefe de Sección de prim era 
clase del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho . ■ 
al haber pasivo anual de 4.800 
130setas, c u a t r o  quintos de
6.000, por Coruña   4.800,00

D. Angel Herrero Yince, Oficial 
segundo del Cuerpo de Telé
grafos, Se le declara con de
recho ai haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, cuatro quin
tos de 3.000, por Zamora . . . . .  2.400,00

D. José Baeza 3' Yaró, Portero 
do Salón del Senado. Sf3 le de- ' 
ciara con derecho al haber pa
sivo anual de 2.200 pesetas, 
cuatro quintos de 2.750, por
M adrid , .......... . . . . . . . . .  2.200,00

D. Ferm ín Quintana Sánchez,
Oficial segundo del Cuerpo de 
Telégrafos, So le declara con 
derecho ai haberpasivo anual 
de 1.800 pe.sotas, tres quintos 
de 3.000,. p o r O v i e d o . 1.800,00 

D. Víctor Martínez del Rej", Por
tero de la Dirección General 
de Propiedades é Impuestos.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.600 
pesetas/cuatro quintos de 2.000,
por M adrid......................... .. 1.600,00

D. Manuel Musiilen Pérez, P o r
tero mavor de la Dirección 
General de Propiedades é Im 
puestos. Be le declara cor de
recho al haber pasivo anual 
de 1.500 pesetas, tres quintos
de 2.500, por Madrid .7 .......... 1.500,00

D, Eugenio San Pedro, Oficial

833,33

500,00

cuarto que fue de la Tesore
ría  de Hacienda de Guadala- 
jara. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 1.200 
pesetas, tres quintos do 2.1 ;00, 
por Guacíala]ara. . . . . . . . ----  1.200,00

Importan las jiíhilaciones .. 15.500)00
PENSIONES VITALICIAS 

DEL TESORO
D.^ María López de Elola, huér

fana de D. Ramón, In terven
tor que fué de Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pon- 
sión dei Tesoro do 1.250 pese
tas anuales, por Madrid^.. . . .  1.250,00

Importan la,s pensiones del
Tesoro.   ...........    1.250,00

PENSIONES BE MONTEPÍO
D.®' Luisa Fernández y  Benito, 

viuda de D. Benito Cachinero 
y  Morales, Oficial tercero de 
Administración en el Minis
terio de Fomento. So la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Ministerios,
por Madrid, d e .  -

D.*̂  Angela López de Castilla y  
Lena, viuda de D. Fernando 
Miilet y  V alero, Oficial de 
cuarta clase do Hacionda, ju 
bilado. Se la declara con de
recho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Ma
drid, de  .......................

D.®-María Casado Guerrero, viu
da de D. Luis G radan y To
rres, Profesor num erario de 
la Escuela de Comercio de 
Valencia. Se la declara coii 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por-V alen
cia, d e .........................................

D.®- Palm ira Lange y Menéndez, 
viuda de D. Ignacio Madán y  
Uriando, Oficial de prim era 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Madrid, d e  ...............................

D.®- Joaquina Pareisse Serrano, 
viuda de D. Ruperto Campo 
Sánchez, Oficial segundo de 
Administración en el Gobier
no de Cádiz, Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío do O ficinas, xjor Cá
diz, d e .  ...................................

DA’ Rafaela y D.®' Josefa Bañón 
Mayoral, huérfanas de D. José,
Oficial de segunda clase do 
Aduanas. Se las declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de O ñciiias, por Ali
cante, de...     .............      R.

D.̂ '*' María Teresa Rivcro Rey na, 
viuda de D. Joaquín do V ar
gas Polidoro, Oficial de terce
ra dase de Administración. Se 
la  declara con doreclio á la 
pensión de Montepío €le Ofioi- 
ñas, x)or Rosario de Santa Fe 
(República Argentina), de ..

DR Dolores Monasterio de Arri- 
ilaga, viuda do D. Luis Esteve 
y  Fernández-Gaballero, P ro 
fesor num erario de la Escue
la Superior de Arquitectura 
de Madrid. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon- 
tepio de Oficinas, por Madrid, 
de.

D.®- Antonia Martínez Pedrago, 
viuda de 1). Luis Fernández 
Domínguez, Oficial de quinta 

E d a s e  de Haciónda. So la de-

875,00

825,00

750,00

750,00

625,00

1.250,00
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clara con dereclio á i a pen
sión de Montepío do Oficinas,
por Orense, d e . .   - 375,00

D. Joso, 1)0 Teresa, D. Leopol
do y Ramón Boscá Lloreiis, 
huérfanos do D. José, Oficial 
de quinta claso do Ilacienda,
Se les declara con dereclio á 
la pensión de MoPxtepío de 
Oficinas, por ó^aleneia, do - .. 375,00

Laura ifivera y Ecliegorla, 
viuda, hiiéífaiia de D. Fer
nando, Jóio do Negociado do 
tercera clase de Hacienda en 
Filipinas, So la declara con 
dereclio á ser rehabiiUada 
en el percibo do la pensión 
do Montepío de Glicinas, por
Madrid, d e ...  ...........   ■ . . . . . .  875,00

Josefa Llecló Caturla, viuda 
de D. Francisco Fernández 
Gráu, Oficial prim ero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Alioanto, do....................... 950,00

DF Fidola y DF Concepción 
Martínez Hernández, huérfa
na de D. Mariano, Sobrestan
te de Obras públicas. Se la 
declara con derecho á suceder 
á su madre DF Vicenta H er
nández Romero, en la pen
sión do Montepío de Correos,
por Alicante de . . . .   ............ 550,00

D.  ̂Vicenta Molla López y doña 
María Mollií Pinol, liuérfaDas 
de D. Tomás, Torrero do fa
ros, representadas por su tu 
tor D. Francisco Piño! FeraL 
So las declara con derecho á 
la pensión do Montepío de 
Correos, por Alicante, de . . .  550,00

Josefa Pérez y Pérez, viuda 
de D. Ulpiano Rayón C m o- 
manes y Gallardo, Oficial ler- 
cero deiCuerpo de.Telégrafos.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Badajoz, d e .   750,00

D.®' María Teresa Otero y Ru
bial, viuda de D, Alfredo Ca- 
rroggio y Gil, Oficial do Ad
ministración do prim era cla
se, Auxiliar octavo cíe la de 
primeros de la Secretaría del 
Congreso de los Diputados.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Segovia, de. • ..  1.000,00

B.^ Emilia Pérez Estirado, v iu 
da de D. José Moya Córdoba,
Profesor numerario de ia Sec
ción de Ciencias en la Escue
la Normal Superior de Maes
tros. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 

' de oficinas, por Córdoba, de.. 1.125,00
B.^ Antonia Serralléa Avila, 

huérfana de D, Maximino,
Oficial segundo del Gobierno 
Civil de Filipinas. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montex)ío de Glicinas,
por Guipúzcoa, de...................  750,00

B.̂  ̂ Felisa Avello y Millares, 
viuda de B. Regino Escalera 
y Suero-Carreño, Oficial Ma
yor que fuó del Ministerio de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, porOvíe-

_ do, d e .  .......................   2.500,00
BN Ma r í a  de la Fuensanta 

Franco Hernández, viuda de 
B. Andrés de Leeea y García;

Oficial de segunda clase de 
Placlenda. So la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, ñor Mcidrid,
d e . . . . . , . . . . . . . . . : . .......... 7e50,00

D.̂ *' María del Carmen Gil y 
Jugo, viuda de D. Alberto 
González de Castejón y Mar
tínez do Volasco, Interventor 
do Sección del Estado en la ox- 
ploíaoióndeFeiToeaíTiles con 
categoría' do Oficial segundo 
do Adrnlnistracióri. So la do- 
clara con derecho á lapension 
do Moníopío do Correos, por •.
Madrid, d e ...............................  950,00

D.^ P ilar ‘dei Amo Alvarez, viu- ‘ 
da, huérfana de D. Bías doP 
Amo y Orera, Oíicial del Cuer
po de Correos, Se la declara . 
con derecho á ser rob.abiliia- 
da en la pensión do Montepío 
de Correos, por Madrid, d o ... 950,00

B.̂ -' Carmen ivluñoz Arenas, viu
da de I). Francisco Goiizáiez 
y Qüesada, Sobrostanto de 
Obras Públicas, con categoría 
de Oficial cuarto do Adrnini.s- 
tración. Se la declara con de
recho á la pensión do Monte
pío do Correos, por Granadap
d e . .   ....................... . 550,00

B.^ Matilde Molina Áugustía, 
viuda de D. Tomás Me la Pro
sa Andj é 11, O ilci al de i ercera 

' clase del Cuerpo do Correos.
Be la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Granada, d m. . . . . .  750,00

Pese tas.

Importan las pensiones de 
Montepío, ....... 20.158,33

MESADxVS ;DE SüPEIlVlVENCIA

D."̂  Pnidoncia Dí az  Beiiagas, 
viuda de D. J u a n  Carrillo 
Ruiz, Ordenanza carpiiitero 
del Depósito de libros, Biblio
tecas populares y Cambio in 
ternacional. Se la declara con . 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.500 pesetas anuales, por Ma
d rid  ..................   250,00

D.^ Isidra Martín Rodrígiioz, • 
viuda de D. José Ilurlauo 
Santos,' Jefe do Prisióii p re
ventiva de tercera chse dei 
Cuerpo de Prislories. Se la de
clara con derecho á.dos mesa
das do supervivencia, al res
pecto de 1.500 pesetas anuales,
por Burgos...............  . . . .  250,00

D.^ Clara iVvez Manteca, viuda 
do D. Calixto Martínez, Peón 
caminero. Se la declara con ' 
derecho á dos mesadas do su
pervivencia, al respecto do 
'730 pesetas anuales, por Za
mora.  .........       121,66

Amalia Martínez Díaz, viu
da de D. N icanor. Bardón,
Agente del Cuei’po do Vigi
lancia. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su- 
Xiervivencía, ai respecto de ,
2.000 pesetas anuales, por Bar
celona..............................   333,32

B.^ Remigia Rodrigo Magano, 
viuda do D. Abdón Casero Po- 
rez, G u a r d i a  primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
declara con derecho á dos m e
sa d a s de supervivencia, al res
p ecto  de 1.250 p ese ta s anualeS; 
por Madridz 208,32

D.^ h'rancisca García Arroyo, 
viuda de D. Francisco Martí
nez Gómez, Vigilante de p ri
mera clase del Cuer]30 de Vi
gilancia. Se la declara con de
recho á dos mesadas de super
vivencia, ai respecto de 1.250 
pesetas anuales, por Santan
der,  ................... ..............

D."' Micaela García Monto, viu
da de D. Miguel Delgado, Or
denanza que fué de la Fisca
lía dol Tribunal Supremo. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas da supervivencia, al 
respecto de 1.2o0posotas anua
les, por M adrid.. .................. .

D.^ Nieves Barbero Olmedo, 
viada de D. José Goiizález 
Saidaña, V i g i 1 a n t o primero 
que fué del Cuerpo do Prisio
nes. Se la declara con derecho 
á dos mesadas do superviven
cia, al respecto de 1.250 pese
tas anuales, por Madrid.........

D.^ Práxedes Eloísa Gallego, 
viuda do D. Manuel García 
Bofiil, Oficial de quinta clase 
que filé de Hacienda. Se la de- 
ciara con derecho á dos me 
sadas de supervivencia, al res
pecto de pesetas 1.500 anuales,
por M adrid...............................

D.̂ ’' Micaela Batalla Arroyo, viu
da de D. Juan Farro Vaillo, 
Peón caminero. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por Avila. 

D.^ María y Remedios Marín 
Banegas, huérfanas de don 
Teodoro Marín Fernández, Vi
gilante cpie fue do prim era 
clase dei Cuerpo de Prisiones. 
Se les declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.250 pese
tas anuales, por Alicante.......

D.  ̂Manuela Hernández Gorro, 
viuda de D. Ju lián  Martínez 
Berrueco, Peón caminero. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, 
al respecto do 912,50 pesetas 
anuales, por Guaclalajara... .  

D.^ Carmen Yáñez Pandíolio, 
viuda de D. Juan Antonio Lo
zano Vázquez, Ordenanza de 
la ikdministraclón de Propie
dades de Lugo. So ia declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respe
to de 750 pesetas anuales, por
L u g o ............... .

D.^ Marcelina Esteban Piorno, 
viuda de D. José Pérez Leo
nes, Portero de la Audiencia 
Provinciab de Zamora. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, 
al respecto do 1.000 pesetas
anuales, por Zam ora .

D.^ Fra 11 cisca Giraldo Granero, 
viuda de D, Antonio Aguihir 
Cubero, Peón caminero. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por Badajoz...................

D.  ̂Concexjcióii Fernández Ro
dríguez, viuda de D. Antonio 
Rodríguez Martín, Peón ca
minero de las carreteras del 
Estado. So la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, ai respecto de

203,32

208,32

208,32

250,00

121,66

208,32

152,08

125,00

166,66

121,66
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730 pesetas anuales, por Gra
nada  .............................  121,66

Germana Esperanza del 
Valle Hermosa, huérfana de 
D. Esteban, Inspector do se
gunda clase que fué del Cuer
po de Vigilancia. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 3.000 pesetas anuales, por 
Alicante....................................  500,00

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola v e z .. .......................  3.555,30

LIMOSNAS DE ALMADÉN
Juana Matilde Calvo y Ló

pez, viuda de Domingo Dio
nisio Rafael Galiego Precia
do, obrero que fue de las mi
nas de Almadén. Se la declara 
con derecho á la li mosna de 
0,50 pesetas diarias, por Ciu
dad Real..................   182,50

Josefa Núñez Quintana, vin
el a do Pablo Fuente Saucedo, 
obrero que fué de las minas 
do Almadén. Se la docdara con 
derecho á la limosna do 0,50 
pesetas diarias, por Ciudad
R ea l.........................................  182,50

B.^ María Concepción Blanco 
Breio, viuda de Antonio Ruiz 
de la Nieta, obrero que fue de 
las minas de Almadén. Se la 
declara con derecho á la li
mosna do 0,50 pesetas diarias, 
por Ciudad Real..  ........

Impar tan las limosnas de 
Almadén.........................  547,50

RESUMEN
Importan las cesantías.............  22.500,00
Idem las j ii bila cien e s ...............  15.500,00
Idem las pensiones del Tesoro. 1,250,00
Idem las do Montepío...............   20.158,33
Idem las mesadas do supervi

vencia   . . . ___. . .  3.555,30
Idem las limosnas de Alma

dén    ............... ...........  517,50
Total........

Madrid, 7 do Enero do 1916.=E1 Direc
tor general, Manuel Díaz Gómez.

M !N!STER;0 d e  INSTRUCCION PÜBUGA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Sevilla, la plaza de Cate
drático de la asignatura de Agriculíura, 
que ha de proveerse por concurso do 
traslado, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril do 1915 y 
Real orden do c,sta focha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos iii^merarios del mismo grado do 
enseñanza que desompoñon Cátedra igual 
á la vacante.

I

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los BoIg' 
tiñes Oficiales de las pro vincias y por me
dio de edictos en todos ios Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verldquo desde luego, sin más avi
so que el presento.

Madrid, 31 do Diciembre de 1915.—El 
Subsecretario, Ilivas.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de iUicante la x>iaza de Ca
tedrático de la asignatura de Latín, que 
ha de proveerse por concurso de trasla
do, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de A tril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen Cátedra 
igual á la vacante.

Los aspirantés elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
esto Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r x d .

Este anuncio se imblloará en los Boleti
nes Oficiales do las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos íle enseñanza do la Nación, 
lo cual so advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desdo luego, sin más aviso que el 
presento.

Madrid, 31 de Diciembre de. 19i5.=El 
Subsecretario, Eivas,

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Gerona, la plaza do Cate
drático do la asignatura de Lengua fran
cesa, que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme á lo dispuesto en ©1 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen ó hayan 
desempeñado Cátedra igual á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas do la hoja do servicios, 
áeste Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Bstableciniionto don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este aouncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

 ̂ Esto anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de Ies ],rovincias y por me
dio do edictos en todos los Esiablecimion- 
tos públicos de enseñanza de la Nación,
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\ lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan : que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 31 de Diciembre de 1915.—El 
Subsecretario, Rivas,

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Pamplona la plaza de 
Catedrático de la asignatura de Geogra
fía é Historia, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conformo á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado do 
enseñanza que desempeñen ó ha^^an des
empeñado Cátedra igual á la vacante,^y 
los Auxiliares numerarios de la Sección 
de Letras que con arreglo al Real decreto 
de 26 de Agosto de 1910, tengan recono
cido el derecho á tom ar parte en esta cla
se de concursos.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducho y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro dol plazo 
improiTogable de veinte días, á contar 
desde la publicación do este anuncio en 
la G a o e t a  d e  M a d r id ,

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales d.0 las provincias y por medio 
de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así so verifique 
desde luego sin más aviso que el pre-
Q J0 ’}'k

Madrid, 31 de Diciembre do 1915.=E1 
Subsecretario, Rivas.

Se halla vacante 011 el Institu to  gene
ral y técnico de Córdoba la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Psicología, 
Lógica y Ética, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden do esta fecha.

Pueden optar á la traslación ios Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen 6 hayan des
empeñado 13laza igual á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas do la hoja de servi
cios, á este Ivíinisterio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisanieute dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de Enseñanza do la 
Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presento.

Madrid, 3i de Dioiombro de 1915.=-E1 
Subsecrotario, Rivas.
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